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JUVENTUD 
Martes, día de zoco en Toledo; las 

campesinas que asisten a él, adoptan
do una postura de fetiche budista, nos 
ofrecen en silencio los productos que 
produce su pequeña industria casera. 
Para un forastero esto es lo más típi
co del martes en Toledo, de ese Tole
do que se adentra en el alma y se 
pega al espíritu arrancándole vibra
ciones sublimes. Martes y Junta gene
nal en el Colegio de Veterinarios. 
¿Habrán venido los pocos colegiados 
que asisten a ella a contemplár el cua
dro admirable que todos los martes 
nos ofrece la p!aza de Zocodover? 
¿Fué la contemplación de tanta belle
za lo que les hizo enmudecer, y por 
eso no hablaron después en la junta? 

* * * 
Sobre una mesa de pintado pino ..... 

se amontonan en orden pliegos escri
tos; si cada uno plantea una cuestión 
diferente, tarea larga nos espera. 
. Alrededor de la pintada mesa se 

SIenta un grupo de hombres jóvenes; 
algunos me son desconocidos, pero 
t?dos son jóvenes. Si ponen el entu
sIasmo que aporta siempre la juven
tud para resolver los problemas que 

se le encomiendan, ciertamente nos 
llevarán a un estado colectivo más 
perfecto; ellos pueden obligarnos con 
juvenil energía-puesto que por ello 
fueron elegidos-a proceder correcta
mente cuándo hemos de obrar como 
profesionales. 

*** 
Empieza la sesión con un asunto del 

Montepío; tras breve discusión, deja
mos a las viudas ..... viudas de nuestro 
apoyo urgente; las irregularidades que 
señaló la presidencia en los pagos por 
algunos socios, seguirán notándose. 
Pero, ¡señores mios!, este asunto no 
hace falta tocarle ni en junta general 
ni en otra que lo sea menos; al aso
ciarse, cada uno debe saber los debe
res que contrae, y si algún día le pe
san, o su penuria económica no le 
permite atenderlos, con darse de baja 
en el Montepío, los salda. 

La clasificación de partidos-¿por 
culpa de quién?-nadie sabe qué es 
de ella, ni si será nunCtl; lo cierto es 
que los Colegios, ma i u bien, hicieron 
una, y enviaron la.documentacíón con 
los datos recogidos al Ministerio co
rrespondiente, y allí deben estar pu-
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driéndose los «papeles» que enviaron. 
Como esta es una cuestión resuelta y 
lo hecho está sancionado por los com
pañeros, la Junta de gobierno debe 
obrar en firme, sin esperar a que el 
Ministro sancio!le lo que ellos apro
baron. 

Si tal hicieran, habrían resuelto 
asuntos tan mezquinos como el que 
señaló un compañero. Los pueblos, 
cuando se agrupan para formar un 
partido, nunca se ponen de acuerdo, 
y sus disidencias-por ser meros ca
príchos--nunca deben ser atendidas. 
Si el profesional que llegó a esús par
tidos no resulta todo lo bello o simpá
tico que ellos imaginaron, le rechazan 
y llaman para cubrir la vacante al que 
reune tales líneas de belleza corporal 
o espiritual y así queda el partido des
hecho y ellos beneficiados, pues nun
ca pagan al titular lo que hay consig
nado en el presupuesto; claro que él 
no va nunca y todo lo que cobre por 
los servicios que no hace, es excesivo. 
Estas irregularidades e inmoralidades 
tienen que terminarse sin necesidad 
de que intervenga el Colegio. ¿Verdad 
que sí, señores Colegiados? 

Se promueve un lígero incidente, 
que la presidencia, con gran energía 
y sin rozar la justicia, cortó. Suficien
temente debatida y resuelta ya esta 
cuestión, dice, no ha lugar a plantear
la de nuevo. A veces empezamos a dar 
vueltas alrededor de un círculo vi
cioso y llegamos a dar tantas, que el 
mareo se apodera de nosotros, y al 
final, embotada la sensibilidad, dege
nera en sensiblería, y, alucinados, en
gañados con el resplandor de este 
falso espejuelo, vemos alumbradas so
luciones erróneas. Hizo bien ~a presi
dencia rompiendo el espejuelo para 
restablecer la corriente pura de lo sen
sible. 

Pronto se apreciaron los efectos de 
este encauzamiento; si se hubieran de
jado brotar estos sentimientos bastar
dos, no se hubiera manifestado la ge
Ilt'ral tan magníficamente viril como 
lo hizo, sancionando un caso de inmo
ralidad crónica. Si hubo algún mo
mento de grandeza durante la reunión, 
fué éste que ahora señalo. Todos a 
coro nos dimos lecciones y nos hici
mos la promesa de mejorar nuestra 
conducta colectiva. 

fué este uno de los paisajes espiri
tuales más bellos que he contempla
do al convivir con los Veterinarios. 

Lleno de interior satisfacción excla
maba sin que nadie lo oyera: Si no tu
viera otras bellezas-profesión mía
habría de admirarte por ésta. Tus pro
fesionales que se honran sirviéndote, 
sienten-yo lo ví-un ansia insaciable 
de superación por hacerte precisa y 
grande. Con este magnífico broche 
íbamos a cerrar la sesión, cuando el 
Presidente anuncia: Asunto del pue
blo X. Un compañero informa, y se
guidamente otro rebate; pronto los 
dos com pañeros fratern izan y, ¡seño
res!, no hemos perdido la mañana, 
porque al fin el cabalJero y el que no 
quiere serlo menos, se han abrazado. 
Este se llama ¡el abrazo de la X! 

Después, todo fué cordialidad, y con 
una comida no muy abundante-¿ver
dad, amigo Arsenio?-terminamos el 
acto. V luego, lentamente, para no 
ahuyentar el encanto sutil que llevó 
hasta nosotros la visión bellísima de 
color y de arte de un martes en Tole
do, nos fuimos separando y salimos 
de la ciudad que se adentra en el alma 
y se pega al espíritu, arrancándole vi
braciones sublimes. 

J. Santos. 
Oálvez 7-5-32. 

PULMONÍAS Resolutivo Rojo Mata. ANGINAS en el ganado 
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MEMORIA 

presentada en la Junta general del día 12 de abril de 1932 

Por ausencia del Secretario señor 
Hernández, y por encargo de nuestro 
Presidente, tócame a mí, como Vocal, 
la tarea de informaros acerca de la 
vida del Colegio durante el pasado 
año, según ordenan nuestros esta
tutos. 

Imposible es suplir al Sr. Hernán
dez en esta misión. Tan difícil es, 
digo, que al recibir el encargo de 
nuestro Presidente le contesté ma
nifestando mis nulas condiciones y 
anunciando mi fracaso. Pero fiel cum
plidor con el cargo que inmerecida
mente me dísteis, y, como Vocal obe
diente, me presento ante vosotros 
con la esperanza de que habéis de 
perdonar las muchas fal tas en que, 
seguramente, incurriré. 

Lamento muy mucho que, por ser 
yo el que haya de informaros, os 
veáis privados de escuchar con cierto 
deleite a otro compañero más capaci
tado y que, a no dudar, os presentaría 
esta información reglamentaria en un 
correcto estilo digno de vuestro gusto. 

Sincerado ante vosotros y amparado 
en vuestra indulgencia, quiero salu
daros en nombre de la Junta Directiva 
y agradeceros vuestra asistencia. 

A los compañeros que murieron 
dur~nte este lapsu de tiempo, nUestro 
recuerdo como póstumo homenaje. 

Lacónicamente voy a ocuparme del 
Año Veterinario, ya que los asuntos 
a tratar en esta Junta nos han de entre-

tener, y, con pocas palabras también, 
os informaré acerca del Colegio. 

El año pasado, en la memoria que 
os leyó nuestro Presidente-entonces 
con el cargo de Secretario-decía en 
uno de sus admirables párrafos: « ..... el 
horizonte (de la Veterinaria) se despeja 
y se inicia en albores de promesa rei
vindicadora que dará óptimos frutos 
de los que gozaremos como recom
pensa a una sistemática escasez que 
los poderes gobernantes por incom
prensión de nuestra profesión, impusie
ron a nuestras legítimas aspiraciones.» 
La profecía de nuestro compañero ha 
sido una realidad. 

«No era espejismo». No era la 
imaginación que, sedienta de justicia, 
viera lo que no veía. Era que su retina 
aguda, notaba bien delimitadas las 
ímágenes de la realidad que se pal
paba. 

No me extraña. Es que este com
pañero·(sin que se achaque a adulación 
mis palabras), se encajo en el grupo 
de «los esforzados, los ti tanes, los es
clarecidos, los que lo exponen todo; 
su reputación, su ciencia, acaso su 
vida en aras de un ideal santo», como 
decía nuestro compañero Sotoca en 
un bien escrito artículo. 

No m~ extraña, repito, teniendo en 
Cllen ta q lle los cromosomas trans
miten las condiciones de padres a 
hijos. 

Prueba de lo anterior dicho, es la 
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entermedad de nuestro ilustre y esfor
zado compañero Manuel Medina, 
causada por un trabajo agotador en 
pro de la prósperidad veterinaria. 

En el presente año, el trabajo de los 
paladines veterinarios ha dado el fruto 
deseado, según hemos visto por las 
disposiciones emanadas del Gobierno 
de la República. 

Como todos sabéis, el día 31 de 
mayo apareció en la Gaceta el trans
cendental Decreto creador de la Direc
ción general de Ganadería e Indus
trias pecuarias, el que reconoce todos 
los legítimos derechos de nuestra clase 
y da principio al engrandecLniento de 
la riqueza ganadera de España. 

En noviembre apareció otro impor
tante Decreto unificando los servicios 
veterinarios municipales. 

En diciembre aparece la Ley ratifi
cando el Decreto de creación de la 
Dirección general de Ganadería, y en 
este mismo mes, las bases generales 
de organización de las diferentes sec
ciones. 

En enero se inserta en la Gaceta 
una orden sobre la formación de las 
Juntas provinciales y municipales de 
fomento pecuario. 

V en febrero la ordenación sobre 
la publicación de vacantes y formación 
del Escalafón de Inspectores munici
pales veterinarios. 

Todo esto sin tener en cuenta otras 
muchas disposiciones sobre ordena
ción de servicios y de acoplamiento 
de personal en los diferentes organis
mos profesionales, que hacen un con
junto armónico del plan forjado en la 
mente de un íuchador, cuyo nombre 
llevamos todos los veterinarios tole
danos en el corazón. 

Todos sabéis la campaña que, los 

de siempre, han sostenido y aún sos
tienen en contra de la creación de la 
Dirección general de Ganadería y las 
felices intervenciones del Director de 
Ganadería en el Parlamento, que die
ron como fruto el triunfo de las le
gítimas aspiraciones de una clase que 
yacía acogotada por la incomprensión 
de unos, por el favoritismo de otros y 
por el afán desmedido de absorción 
de muchos. 

Al fin, la justicía se abrió camino y 
la razón tiró por el suelo a todos los 
fetiches que amparaba un régimen 
carcomido y degenerado. 

Podemos decir compañeros que este 
ha sido el verdadero Año Veterina
rio. 

Reseñados a vuela pluma los acon
tecimientos veterinarios del pasado 
año, con la brevedad posible, paso a 
informaros de los trabajos hechos por 
el Colegio. 

Trabajos realizados.-Se han cele
brado las siguientes Juntas Directivas: 
el 15 de junio, 22 de septiembre, 19 
de enero y 29 de febrero. 

Vaya dar un extracto de todas ellas: 
Se contestó al cuestionario remitido 
parla Dirección general de Ganadería 
basado en la síntesis de las aporta
ciones mandadas por Jos Sres. Co
legiados. Balance de fin de año y 
aprobación del presupuesto de 1932, 
acordando se publicara en LA VETE
RINARIA TOLEDANA para conocimiento 
de los Sres. Colegiados. Se acuerda 
hacer gestiones para conseguir econo
mías en la tirada del periódico. 

Atendiendo a la.labor del ofisia! de 
Secretaría Sr. Arce, se acordó fijar 
gratificación en 100 pesetas mensuales 
y 12,50 pesetas al Botones. 

Por gestiones de esta Junta fueron 
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devueltos algunos presupuestos de di
ferentes Ayuntamientos. 

Se acordó dar cuenta a la general 
de los asuntos de los Sres. Romo y 
Macias y se han denunciado a la supe
rioridad algunos casos de intrusismo. 

Se ofició a la A. N. V. E. solicitando 
la celebración de una Asamblea de 
representantes de Colegios. 
. Se presentaron en la Delegación de 

Hacienda de esta provincia reclama
ciones sobre los presupuestos de los 
Ayuntamientos de I1iescas, Veles, Aza
ña y Navalucillos, en lo que se refiere 
a servicios veterinarios y dotaciones 
de los mismos. 

El Colegio resolvió asuntos dife
rentes de carácter profesional de los 
Colegiados y otros asuntos que seria 
largo enumerar. 

Movimiento social del Colegio. 

Altas en el Colegio.-D. justo San
tos Oarcia, de Oálvez; D. Cándido 
Oros, de Santa Cruz del Retamar; 
D. Angel Oalán, de Hormigos; don 
jesús López Pérez, de Lagartera; don 
jacinto Outiérrez, de Madridejos; don 
José faurá, de Villa miel; D. Candelo 
Corbín, de San Martín de Montalbán; 
D. Alberto Calderón Calderón, de 
Navahermosa. 

Bajas en. el Colegio.-D. Epifanio 
Sánchez, de Turleque; D. José faurá 
Ramón, de Villamíel; D. Rafael Mar
tínez L. Oliva, de Campillo de la jara; 
D. Juan José Díaz-Cordovés, de Con
suegra; D. Andrés Sánchez Caro, de 
Oerindote; D. Miguel Villarta, de 
Alameda de la Sagra; D. Manuel Ouz
mán, de Navahermosa; D. Ramón Oui
lIén, de Urda, y D. Carmelo Díaz, de 

. Navalucillosr 

Altas en el Montepio.-D. justo San
tos Oarcía, de Qálvez; D. Angel Oa
lán Sánchez-Cabezudo, de Hormigos; 
D. jesús López Pérez, de Lagartera; 
D. jacinto Outiérrez, de Madridejos; 
D. Candelo Corbín, de San Martín de 
Montalbán; D. Alberto Calderón Cal
derón, de Navahermosa. 

Bajas en el Montepio.-D. Rafael 
Martínez L. Oliva, de Campillo de la 
jara; D. Víctoriano T. Iniesta, de Vi
lIarrubia de Santiago; D. juan José 
Díaz-Cordovés, de Consuegra; D. An
drés Sánchez Caro, de Oerindote; don 
Miguel Villarta, de Alameda de la 
Sagra; D. Manuel Ouzmán, de Nava
hermosa; D. Ramón Ouilléll, de Urda, 
y D. Carmelo Díaz, de Navalucillos. 

De la vida económica del Colegio, 
el Sr. Tesorero os dará cuenta deta
llada. 

He llegado al fin de este trabajo 
con el carácter de breve que me im
puse. 

Os ruego me dispenséis las faltas y 
omisiones que haya cometido, rogan
do a la presidenda aclare los concep
tos que, por mi falta de preparación 
y poco tiempo, me han impedido es
bozaras como hubiere sido mi deseo. 

Sólo me resta el rendir un tributo 
de agradecimiento al Presidente y 
Oobierno de la República y de una 
manera especial al Director general 
de uanadería y a los demás vete
rinarios que tiene a su lado, por los 
esfuerzos efectuados para el reconoci
miento de los derechos de la vete
rinari a que llevan consigo la pros
peridad gana1era del País. 

El Secretario accidental, 

MIGUEL PÉREZ. 

San Pabl\> de los Montes, 11 abril 1932. 
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ACTA 

de la Junta general ordinaria celebrada por la Asociación 
provincial Veterinaria el día 12 de abril de 1932. 

En Toledo, a 12 de abril de 1932 y 
a las once de su mañana, se reunió, 
previa convocatoria en La VETERINA
RIA TOLEDANA, número 327, en el 
domicilio social, Sierpe, número 14, 
en Junta general ordinaria, la Asocia
ción Provincial Veterinaria, con asis
tencia de los señores siguientes: 

D. Francisco Panadero, D. Eugenio 
Bias Sanz, D. Santiago Medillí\, don 
Crisóstomo Morales, D. Hipólito Ca
brero, D. Rufino Castrejón, D. Eloy 
Muro, D. Julián Castaños, D. Felipe 
Sánchez; D. AlfonsoVillarrubia, D.Ma
nuel Lozano, D. Sandalio Oarcía, D.Sa
muel Muñoz, D. José Antolí, D. Miguel 
Pérez, D. Alberto Calderón, D. Este
ban Flores, D. Lorenzo Blanco, don 
Tomás Alon<;o, D. Domingo Fernán
dez, Juan Martín Varés, D. Juan de 
Mata Jávega, D. Miguel Alía, D. Die~o 
Rodríguez, D. Antonio Oarcía, don 
Enrique Suárez de Cepeda, D. Julián 
Soto ca, D. Pedro Vázquez, D. Isidoro 
Pérez Olivares, J. Victoriano Medina, 
D. Abelardo Villarrubia, D. León Ji
ménez, D. Oregorio Zamorano, don 
Nicolás Oarda, D. Julián Rodríguez, 
D. Francisco Oómez, D. Feliciano 
Zamorano, D. Carlos Rodríguez, don 
Justo Santos, D. José Sánchez, D. Ar
senio Otero, D. Candelo Corbín, don 
Simeón Valverde, D. José Calvino, 
D. Bienvenido Fernández y D. Oon
-zalo Díaz. 

Adheridos por carta: D. Luis Carbo
nero, D. Fernando Hernández, don 

Constantino Peirá, D. Mariano Rodrí
guez, D. Jesús Redal, D. Toribio Ven~ 
tosa y D. Luis Rodríguez. 

Abierta la sesión por el Sr. Presiden
te, se procedió a dar lectura por el 
Sr. Secretario al acta de la sesión ante
rior, que fué aprobada por una
nimidad. 

Seguidamente, el Secretario acciden. 
tal, Sr. Pérez, da iectura de la Memo
ria reglamentaria, informando de los 
trabajos realizados por la Junta Di
rectiva. 

El Presidente, Sr. Medina, informa 
de !os trabajus mencionados y después 
de elogiar la meritísima Memoria leí
da por D. Miguel Pérez, manifiesta 
que para conocimiento de todos, como 
de costumbre, se publicará en LA 
VETERINARIA TOLEDANA. 

El Tesorero, Sr. Lozano, somete al 
conocimiento y censura de la general 
el estado de las cuentas de la A-socia
ción, haciendo constar que en la ac
tualidad no tiene ningún débito esta 
Asociación y rogando se nombre una 
comisión que investigue las cuentas, 
manifestándose la general en el senti
do de no dar lugar a ello, por estar 
ampliamente informados los asocia
dos por los estados económicos que 
se publican mensualmente en el Bo
letín de la entidad. Se aprueba igual
mente el presupuesto para el año 1932. 

El Presidente, Sr. Medina, da cuen
ta del estado del Montepío y del nú
mero de letras devueltas con perjuicio 
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de las familias que han de recibir el 
socorro. 

El S. Muñoz propone que para con
seguir el pago inmediato de las cuotas 
pendientes del Montepío, se adelante 
el importe de los fondos de la Aso
ciación. 

El Presidente contesta al Sr. Muñoz, 
manifestándole que no puede atender 
la petición por no estar previsto en el 
Reglamento. 

El Sr. Medina (V.) se une a la pro
puesta del Sr. j\¡\uñoz e invita a la ge
neral, como soberana, para que ésta 
decirla. 

El Sr. Muñoz propone que para 
evitar la devoluciól~ de las letras se 
tome una decisión sobre este asunto. 

El Sr. Presidente manifiesta que la 
proposición del Sr. Muñoz afecta al 
Reglamento del Colegio e implica su 
modificación, no pudiéndose admitir 
por no e8tar anunciado previamente. 

El Sr. Muñoz insiste y pide a la ge
neral que decida. 

El Sr. Presidente propone que para 
evitar el censurable proceder de los 
morosos, se conceda a la Junta Direc
tiva un voto de confianza para hacer 
cumplir el Reglamento del Colegio y 
del Montepío con todo su rigor. 

El Sr. Muñoz propone se pongan 
en circulación letras por valor de 
25 pesetas, para tener en cualquier 
momento varias cuotas disponibles. 

El Sr. fernández manifiesta que no 

sabe si se impuso sanción a los compa
ñeros que no han pagado la cuota de 
defunción de su difunto padre. 

El Sr. Medina (V.) contesta al señor 
fernández, manifestándole que en 
aquella época el Montepío era vo
luntario. 

El Sr. Otero considera no es posible 
girar letras de tan gran cuantía por las 
condiciones económicas de muchos 
compañeros. 

El Sr. Santos invita al Sr. Muñoz a 
retirar su proposición. El Sr. Muñoz 
hace aclaraciones a 10 manifestado por 
el Sr. Santos, acordándose dar el voto 
de confianza y se cumpla el Reglamen
to en el caso de devolución de pagos. 

El Secretario, Sr. Pérez, da lectura 
de la Circular y bases del premio 
Gracia-J uderÍa. 

El Sr. Otero propone que se estudie 
el caso del hijo de D. Manuel Guzmán, 
compañero fallecido de Navahermosa, 
por considerarle dentro de las condi
ciones para optar al premio. 

El Sr. Calderón (nuevo asociado) 
saluda a la Junta y asociados y se 
ahdiere con gran interés a la proposi
ción del Sr. Otero, encargándose de 
remitir la hoja expediente. 

El Sr. Presidente corresponde al 
saludo del Sr. Cal jerón y le ruega 
tramite con la mayor rapidez la soli
citud de petición. 

El Sr. Presidente da cuenta de un 
acta del Distrito de Escalona en la que 

No dejéis deponer un sello del Colegio de Huérfanos 

en todas la s certificaciones q u e extendáis. Con ello 

haréis una o~ra, de propi.afilantropia 
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solicitaba Junta general y se trataba de 
un asunto referente a D. Hipólito Ca
brero, informando no se accedió por 
no solicitarla el número necesario de 
asociados, y respecto al asociado señor 
Cabrero, hace ver no pertenecía. al 
Distrito de Escalona. 

El Sr. Cabrero .pide la palabra para 
un asun to previo. 

El Sr. Presidente pregunta al señor 
Cabrero que si el asunto a tratar se 
refiere a dicha acta, tiene la palabra. 

El Sr. Cabrero dice desea informar 
sobre un caso profesional que le afecta 
directamente, 

El Sr. Muñoz pide la palabra, pues 
desea vivamente rebatir algunas situa
ciones referentes al caso. 

El Sr. Presidente dice que no puede 
acceder a que siga en el uso de la pa
labra el Sr. Cabrero, pues el caso a 
que se refiere en la parte que afectaba 
a la Asociación, está resuelta, quedan
do la parte personal del mismo, que 
no tiene por qué discutirse en la 
Junta y que no afecta para. nada al 
régimen de la Asociación. 

El Sr. Valverde desea se trate de 
aclarar la petición del Sr. Cabrero. 

La Presidencia invita al Sr. Val ver
de reconozca que enterado de las ges
tiones del Colegio, con las que estaba 
conforme, según carta suya dirigida a 
esta Presidencia, no. insista sobre este 
asunto, pues su actuación por lo me
nos sería poco diplomática. 

El Sr. Muñoz y el Sr. Cabrero insis
ten en hacer uso de la palabra. 

El Sr. Presidente dice que se trata 
de un asunto resuelto. < 

El Sr. Medina(V.) interviene para 
aplacar los ánimos de los Sres. Muñoz 
y Cabrero. 

El Sr. Cabrero insiste nuevamente 

en hacer uso de la palabra, y negándo
sela el Sr. Presidente, se marcha del 
local a pesar de toda clase de ruegos. 

El Sr. Presidente da por terminado 
este asunto y seguidamente da cuenta 
de la constitución de las Juntas de 
Distrito de Torrijos y Ocaña, dándose 
lectura de las actas respectivas, y par
ticularmente del asunto de los señores 
Castaños y Redal. 

El Sr. Castaños mai1ifiesta el conte
nido del contrato con el Sr. Redal. 

D. Antonio Oarcía dice que el señor 
Redal no ha visitado en el partido del 
Sr. Castaños; éste declara que no pue
de asegurar ni probar que el Sr. Redal 
haya realizéldo visitas en su partido 
profesional. 

El Sr. Medina (V.) manifiesta que el 
Colegio no puede hacer nada por ca
recer de pruebas suficientes. Interviene 
D. Justo Santos y pide al Sr. Oarcia 
dé cuenta detallada. 

La Presidencia pide a la general que 
decida. Esta acuerda, por unanimidad, 
que por no aportar pruebas bastantes 
el Sr. Castaños, no da lugar a de
liberar. 

D. Antonio Oarcía pregunta a la 
Presidencia si ha asistido a la Junta, 
pues entendía tiene citaciÓn especial 
D. Luis Rodríguez, de Santa Olalla, 
con el fi n de informarse sobre un caso 
de intrusismo y otros asuntos profe
sionales del partido de Carriches. 

Por la Presidencia se da lectura a 
una carta del Sr. Rodríguez en la que 
lamenta no poder asistir por serie im
posible, por deberes familiares, y no 
tratando de rehuir su presencia, ruega 
se le cite para otra fecha. 

El Sr. Oarr.ía se da por satisfecho, 
acordando se le ci te par a fecha 
próximJ, 



El Secretario da cuenta de ,la labor 
del Colegio en la Delegación de 
Hacienda, donde se han protestado 
bastantes presupuestos por no. venir 
las consignaciones. debidas o noadap
tarse los servicios veterinarios al De
creto de 30 de noviembre de 1931. 

D. Arsenio Otero manifiesta por qué 
el Colegio no da los impresos para 
las declaraciones de utilidades. El Pre
sidente dice que se tendrá en cuenta. 

El Sr. Valverde pide se solicite de 
la A. N. V. E. haga las gestiones para 
que en vez de pagarse por utilidades 
se pague por patente. La Presiden?cia 
Joma en consideración la petición. 

El Presidente dá cuenta de haberse 
cumplimentado lo dispuesto sobre el 
nombramiento de Vocal de la Junta 
provincial de fomento Pecuario, ha
biendo sido designado el Vicepresi
dente de esta Asociación, D. Carlos 
Rodríguez. Trata sobre los morosos 
en el pago de las cuotas del Colegio 
y se ocupa, condoliéndose, del poco 
uso que de los impresos y sellos del 
Colegio hacen los Colegiados, reco
mendando su utilización y rogando a 
todos su empleo por propio egoísmo. 

El Sr. García manifiesta que no se 
exigen las guías de sanidad en las es
taciones de ferrocarri les, un iéndose a 
lo manifestado el Sr. Rodríguez. 

El Sr. Presidente dá cuenta de la 
reunión de representantes de Colegios 
celebrada en Madrid, explicando los 
detalles de la misma D. Victoriano 
Medina, como comisionado. 

La presidencia dá las gracias al 

í1 

Sr. Medina (V.), por su acertada inter
vención en la reunión citada. Se ocupa 
después del asunto del Sr. Romo, dan
do lectura de los oficios y carlas rela
cionadas con este señor, y pide a la 
general que decida. 

El Sr. Muñoz manifiesta que hay que 
ver si el Sr. Romo es digno de perte
necer al Colegio. 

El Sr. Presidente dice que se ha dé 
obedecer al Sr. Gobernador admitien
do al Sr. Romo como Colegiado, pre
vio el pago de sus cuotas atrasadas, 
pero que en el momento en que el 
Sr. Romo se reintegre al Colegio, esta 
Junta Directiva se reserva el proceder 
como crea conveniente, por su incom
patibilidad con referido señor. 

El Sr. Muñoz propone que en este 
caso todos los Colegiados se compro
metan a acatar el proceder de la Junta. 

La general aprobó por aclamación 
la proposición del Sr. Muñoz. 

El Sr. Medina informa de lo legisla
do sobre el Escalafón de Veterinarios 
municipales, aclarando algunas dudas 
y anunciando se publicará en LA VE
TERINARIA TOLEDANA los documentos 
que hayan de remitirse. 

La presidencia dá cuenta de las ges
tiones realizadas acerca de un Veteri
nario n o colegiado establecido en 
Recas. 

El Presidente invita al Sr. Panadero 
informe a la general sobre el asunto 
de las titulares de Miguel Esteban y 
diferencias profesionales con el com
pañero. 

Después de hacer uw de la palabra 

fianados inútiles. Resolutivo Rojo Mata. 
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los Sres, Panadero y Morales, el Pre-. 
sidente les hace un ruego encaminado 
a la reconciliación entre dichos com
pañeros, comprometiendo el Sr. Pana· 
dero a dar una explicación de su COIl

ducta al Sr. Morales y éste a respetar 
los derechos a las titulares del señor 
Panadero. 

Es desechada la petición de baja en 
el Montepío formulada por D. David 
Valenciano, por estar éste con carác
ter obligatorio, acordándose se le ofi
cie en este sentido. 

y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente levantó la 
sepión, de todo lo cual, yo, como Se
cretario accidental, certifico: Miguel 
Pérez.-V.o B.o-El Presidente, S. Me
dina. 

Partidos vacantes. 

Arcicóllar. 
Yunclillús. 
r;scalona. 

* * i: 

Carppillo de la Jarc!. 
Alcafiizo. 
Velada. 
Villamiel. 
Santa Ana de Pusa. 
Rielves. 
Gerindote. 

Venta de talonarios, sellos y demás 
impresos realizada en el mes de abril 

de 1932. 

D. Pedro Ruiz de los Pafios, de Ajofrín. 
» Emilio Rico Pozuelo, de La Guardia. 
" Mariano Sotoca, de Santa Cruz de la 

Zarza. 

D. Julián Sotoca, de Yepes. 
" Diego Rodríguez, de Bargas. 
" Teodoro Fernández, de Calzada de 

Oropesa. 
" Antonio García García, de Erustes. 
" Guillermo Martín, de Villaseca de la 

Sagra. 
JI Jesús López Pérez, de Lagartera. 
" Javier López Loriente, de Santa Cruz 

de la Zarza. 

Sellos del Colegio. 

D. Pedro Madrigal, de Casarrubios del 
Monte. 

" Julián Rodríguez, de Nombela. 
" Esteban Flores, de Lucillos. 
" Juan Martín Varés, de Valmojado. 
• Julián Sotoca, de Yepes. 
" Juan Antonto Moraleda, de ViIlacañas. 
" Félix Mañas, de Nambroca. 
" Vicente Rincón, de Escalonilla. 
" Octavio Garcia Gil, de Oropesa. 
" Javier López Loriente, de Santa Cruz 

de la Zarza. 
" León Sánchez Caro, de La Mata; 

Impresos de Higiene 

y Sanidad Pecuarias. 

D. Emilio Rico Pozuelo, de La Guardiéj. 
" Rufino Castrejón, de Yuncler. 
" Tomás Alonso, de Menasalbas. 
" Julián Rodríguez, de Nombela. 
" Miguel Pérez, de San Pablo de los 

Montes. 
• Jesús López Pérez, de Lagartera. 
" Juan de Mata Jávega, de Huerta de 

Valdecarábanos. 

Carnet de Autoridad Sanitaria. 

D. Mariano Sotoca Martínez, de Santa 
Cruz de la Zarza. 

Este sefior debe de remitir la instancia y 
fotografía que necesita para que le sea 
expedido el referido carnet. 

Los editores y autores que remitan un ejemplar de toda 

9bra cientificfl, y proie~ional, se les hará nota biblioM 

,ráfiea y a.nuncio gratuito durante tres númerc~. :;;:; 
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B~LPiNCI: del mes de abril de 1932. 

Ingresos. 

Por venta de sellos del Colegio. . . . . .. . .................. . 
Por ídéth de talonarios de productos cárnicos ......... " ... ' 
Por ídem de impresos de Higiene y Sanidad Pecuaria ...••... 
Por ídem de un carnet Autoridad Sanitaria, D. Mariano Sotoca. 
Por efectos bancarios ....•................................ 
Otros ingresos, . . . . . . . . • . . . . • • . . • . . . . . . • . . . . . . . .. . ..... 

1 otal .. ..•..................• 

Gastos. 
Correspondencia .....•............... '" ................ . 
Escritorio. . . • . . . . ... .......... . ...................... . 
Recibo del alquiler del domicilio social, mes de abril.. ....... . 
Asociación Turró, recibo suscripción de febrero, marzo y abril. 
Recibo limpieza domicilio social del mes de abril.. .......... . 
factura Casa Díaz-Marta, de una lámpara eléctrica ...... , .. , 
Nómina del personal de Secretaría, mes de abril.. . . . . . . . .. .. 

1otal ............•.....•..... 

Resumen. 
Existencia en fin de marzo .............•.......•......... 
Ingresos de abril .......................................... . 

Pesetas. 

133,00 
108,00 
20,50 

5,DO 
20,75 
50,00 

337,25 

20,75 
14,95 
65,00 
25,00 
15,00 
3,50 

112,50 

256,70 

6.967,90 
337,25 

Total .. ...... ' ... ' ..•........ 7.305,15 

. Gastos de abril .. . . . . . . . . . . . • • . . . ... • . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . 256,70 

RESTAN .•....• " ••....• , .... 7.048,45 

Ded u,:ciones. 
f.n el Banco de España ............ , ..................... . 
En Caja .............................................. . 

CAPITAL TOTAL Of:L COLEGIO •..• ' ••••......•• 

Toledo 31 de abril de 1932. 

6.500,00 
548,45 

7.048,45 

el l,ntervento!', 

Fernando Hernández. 
el presidente, 

Santiago Medina. 
el 'Cesorero, 

Manuel Lozano. 

l\1ontepío del Colegio 

13 

Con fecha 10 de mayo se han hecho efectivas las cuotas de defunción correspondientes a 
los compañeros últimamente fallecidos D. Manuel Guzmán, D. Ramón GuiJlén y D. Carmelo 
Díaz, por el importe de 755,00 pesetas/correspondientes a los 151 ¡lSOciago$ gel Montepío. 
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Ministerio de Agricultura. 

PENsIONEs.-Orden de 15 de abril (Ga
ceta del 22) -Siendo de interés funda
mental, a los fines de mejora de nuestra 

Ganadería e Industrias complementarias y 

derivadas, el poder disponer en todo mo

mento de personal técnico dotado de la má

xima capacitación en las distintas discipli

nas y actividAdes que integran las diverRus 

mmas con aquéllas relacioll¡ldas a cuyo fin 

figura en el presupuesto una partida global 

para pensiones en E3paña y en el extran

jero. 

He tenido a bien disponer quo por esa 

Dirección general se abra concurso entre 

veterinarios españoles, por el plazo de 

veinte días naturales, para la concesión de 

diez pensiones, seis de ellas en el extran

jero, y materias siguientes: Genética, Ali

mentación, Bacteriología, con especial apli

cación a ultravirus, anaerobios o cultivo 

de tejidos; Histología, aplicada a la Zootec

lJia; Industrias lácteas y Control zootécni

co, y las cuatro restantes en España para 

Parasitología, con especial a la helminto

logía; Industrias ~omplementarias (Apicul

tura, A vicul tura y Cunicultura); Química 
orgánica y Análitiis Químico e [ndust,rias 

lácteas, COl! arregl'l a las condiciones que 

por esa Dirección general se determinen 

en la correspondiente convocatoria . 

. Lo que comunico a V. I. para su cono

cimiento y cumplimiento. 

CONVOCATORIA;-Orden de 15 de abril 

(Gaceta del 22).-En cumplimiento de la 
Orden ministerial de esta fecha, se abre 

concurso entre veterinarios esp!lñoles y por 

un plazo de veinte días naturales, a fin de 

designar diez pensionados para las materias 
y con arreglo a las condiciones que a con

tinuación se insertan. Seis pensiones para 

el extranjero, una para cada una de las 

disciplinas siguientes: Genética, Alimenta

ción, Bacteriología, con especial aplicación 

a ultravirus, anaerobios o cultivo de tejidos. 

Histología aplicada a la Zootecnia, Indus

trias lácteas y Control zootécnico, y cuatro 

para España y eBtudios de Parasitología, 

con especial aplicación a helmintología; In

dustrias complementarias (A piculturll, Avi

cultura y Cunicul tura); Química orgánica 
y Análisis químico e Industrias lácteas. 

Las pensiones para el extranjero disfru

tarán de una asignación mensual de 800 
pesetas y las naciones de 350 pesetas, mas 

los gastos de viaje que para cada una de 

ellas se establezcan. 
Los favorecidos quedarán obligados a 

cumplir los requisitos siguientes: 

Primero. Trasladarse al sitio que le sea 

asignado en el plazo más breve posible, 

remitiendo a este Centro un certificado con

sular de llegada los del extranjero y de la 
Alcaldía los nacionales. 

Segundo. Remitir mensualmente un cer

tificado consular o de la Dirección del Cen

tro donde verifique sus estudios, acredita

tivo de su permanencia en el punto de 

destino. 
Tercero. Remitir mensualmente una 

nota de los trabajos realizados y de los 

que se propone llevar a cabo. 

Cuarto. Terminada la pensióh, en un 

plazo de tres meses entregará a esta Lirec

ción gener!ll una Memoria resumen d toda 
la labor que haya realizado. 

Las pensiones se concederán por tiempo 

que resta del año actual y podrán prorro

garse en el venidero aquéllas que se consi
dere necesario, siempre que exi8ta consig

nación presupuestaria para ello. 

El incumplimiento por parte de los pen

sionados de cualquiera de ks requisitos 

anteriores, podrá conducir a esta DirecciQn 

a suspender la pensión en cualquier mo

mento. Tendrán derecho a solicitar estas 

pensiones todos los veterinarios españoles 

Bin limitación de edad que llenen los re

quisitos siguientes: 
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Primero. Remitir instancia, debidamen
te reintegrada, a esta Dirección General 
de Ganadería, que deberá llegar dentro del 
plazo de veinte días ya señalados, y a la 
que se acompañará un plan de trabajo en 
el que, de forma breve y concisa, se haga 
constar el deóarrollo y forma en que el 
solicitante piense orientar sus estudios, na
ciones y centros donde ha de permanecer 
y tiempo que conceptúa necesario debe 
durar la pensión. 

Segundo. Será imprescindihle a los as
pirantes a pensiones en el extranjero ju~ti
ficar, por medio de certificación, la posesión 
del idioma o idiomas de los países a que 
han de trasladarse, pudiendo esta Direc
ción llamar a lOA elegidos antes de confir
mar la designación para hacer un examen 
de traducción. 

Para la concesión de estas pensiones se 
tendrán muy especialmente en cuenta los 
conocimientos relacionados con las respec
tivas materias que los solicitan tes pudieran 
acreditar, las pensiones disfrutadas con 
anterioridad, las comisiones o representa
ciones desempeñadas en el extranjero o en 
España, etc. 

Los pensionados, cuando no ~ean per
sonas que están ya al servicio del Estado, 
se obligan a prestar su concurso durante el 
tiempo que juzgue necesario la Dirección 
General de Ganadería para los trabajos de 
investigación, en'señiHlza o prácticas que 
ésta acuerde mediante una retribuci6n que 
se fijará. 

Ministerio de Instrucción pública. 

PLANTIl,LA DE PROFESORES NUMERA

RIos.-Orden de 28 de abril (Gaceta del 
29). -El artículo 38 de la ley de presu
puestos de 31 de marzo último, determina 
q1le la plantilla del Profesorado numerario 
de las Escuelas Superiores de Veterinaria, 
que figura en la misma, y que es la de 1.0 

de enero de 1931, tendrá solamente efectos 
económicos, subsistiendo las categorías 
otorgadas a dicho personal docente y reco
nocidas en ios títulos administrativos .que 

se les expidieron en cumplimiento de la 
la ley de 4 de diciembre de 1931. 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien dispo

ner que los sueldos que el personal expre
sado ha de percibir desde 1.0 del mes 
actual, son los que figuran en la relación 
siguiente: 

Primera categoría.-15.000 pesetas.
Número 1, D. ,Juan de Castro Valero.-2, 
D. Gabriel Bellido Luque. 

Segunda categoría.-12.500 pesetas.
Número L D. VicLOriano Cololllo Amari
lIa8.-2, D. Ramón Coderque Navarro. 

Tercera categoría.-12.000 pesetas.
Número 1, D. Pedro Moyano lHoyallo.-
2, D. Juan MorroR García. 

Cuarta categoría. - 11.000 pesetas.
Número 1, D. Rafael :Mal't.Ín l\1erlo.-2, 
D. Crisanto Sá~z de la CRlzndR -3, don 
Pedro González Femández, 

Quinta categoría.-10.0QO pesetas.
Núnlero L D. ,Jo,.É' Herrf'l'fI Sánchez.-
2, D. José Jirné!lPz GHcl.().-3. D. Eduardo 
Respaldiza Ugarte. - 4. D Torná" Rond
guez GOllzález.- D. Aurelio GOllzález 
Villllrrenl. 

Sexta categoría.-·9.000 pesetas.-Nú
mero 1, D. Moisés Calvo Redolldo.-2, 
D. Tomás Campuzallo Ibáñez.--3, don 
Rafael Castej6n y Martínez de Arizala.-
4. D. Rafael Gonzálf'z Alvarez.- 5, don 
Germán Saldaña Sicilia. 

Séptima categoría.- 8.000 pese las. -
Número 1, D. Cristino García Alfonso.--
2, D, José .lYhrtín Rihes.-3, D. ,José 
Marco Redrígupz.- 4, D.Inda!ecio Rer
Ilálldez Mal'lín.-D. Jo~é Morros Sartlá. 

Octava categoría --. 7.000 pesettls
Número 1, D. Félix Infante Luengo. 

Lo que 8e hará constar en los títulos 
administrativos de los intere~!ld08, median
t,e la oportuna diligellcia, expedida por los 
jefes de los CentlOs respectivos. 

CARNES CONGlcLADAs.--Orden de 27 de 
abril (Gaceta del 29).-La orden de 29 de 
septiembre de 1931, relativa a la importa
ción de carnes congeladas, establece con 
carácter general la autorización de impor
tación 'le dicho producto con destino a la 
fabricación de embutirlo8; vi~to el informe 
de la Junta Central de Epizootias y con
siderando que en el aspecto sanitario no 
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ofrece ella ningún peligro y sí, por el con

trario, ciertas ventajas, no existiendo tam
poco inconveniente alguno desde el punto 

oe vista económico. 

Posteriormente, el 2 de dieiembre de 

1931, hubo necesidad de dejar éIl RUSpen¡;o 

parcialmente aquella disposición, conside

rando que circunstancialmente en aquellos 

momentos pudieran ocasionarse perjuicios 

& los intereses de la ganadería con una im
portación excesiv3mente elevada. 

Considerando que la disposición del 2 

de rliciembre de 1931 ooedecía, por lo tanto, 

a rHzones pasajeras, que en los momentos 

actuale5 han desaparecido, mientras que 

por otra parte es necesario que se evite el 

lesionar los intereses de países extranjeros 

con quienes tenemos necesidad de mante

ner amistosas relaciones comerciales. 

Este Ministerio ha resuelto prorrogar 

Sobre intrusismo. 
Se ha dirigido por esta Asociación al 

Excmo. Sr. Director General de Ganadería 
un escrito de ruego y,adhesión a la solicitud 
dirigida por la Asuciación Provincial de 
Huelva, con el fin de que se dicten las nor
mas precisas, a fin de evitar I s repetidos 
casos que vienen sucediéndose en casi todas 
las provincias de intrusismu profesional, 
que quebranta el ejercicio del veterinario. 

Nuevos periódicos, 
En Málaga, y con la colaboración de un 

grupo de cultos compaI1eros, se ha empeza
do a publicar, con el título de La Voz Pe
cuaria, un notable periódico, dedicarlo a 
estudiar los problemas de la ganaderia. 

-Hemos recibido igualmente el primer 
número del Boletin de la Asociación Pro
vincial de Valencia, continuación del que 
hasta ahora venía publicándose con el titu
lo de Federación Sanitaria. 

Reciban sus Comités de redacciones nues
tra enhorabuena y agradecimiento. 

Nuevo Director general. 
Ha sido nombrado para desempeI1ar el 

cargo de Director general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias D. Francisco Salva!. 

Reciba nuestra respetuosa enhorabuena, 
a la vez que le deseamos un verdadero 
acierto en el desempeI10 de tan importante 
cargo, ofreciéndonos de una manera incon
dicional para lo que podamos colaborar en 
beneficio de la ganadería espafiola. 

hasta nueva orden el plazo conoedido para 

la ímportación de carnes congeladas con 

destino a la fabricación de embutidos, que 

terminaba en el presente mes de abril, y 

declarar vigente, a los efectos de esta im~ 

portación, la Orden ministerial de 29 de 

septiembre de 1931. 

AMPLIACIÓN DE PLAzo.-Orden de 27 
de abril (Gaceta del 30).-Habiéndose in

teresado por bastantes profesionales que 

se amplíe en las Inspeccion>38 provinciales 

veterinarias, el plazo de admisión, que ex

pira el 28 del actual, para la admisión de 
documentos e instancias precisos par a 
figurar en el Escalafón general de vete

rinarios, conforme a la Orden de 26 de fe
brero último (Gaceta del 28). 

Este Ministerio ha acordado prorrogar 

aquel plazo hasta el día 31 de mayo pró
ximo. 

Asamblea de la A. N. V. E. 
para el mes de junio. 

Por el Comité de la Asociación Nacional, 
se ha acordado celebrar en Madrid una 
Asamblea extraordinaria, del 6 al 10 del 
próximo mes de Junio. 

En dicha Asamblea se tratarán las cues
tiones internas reglamentarias de la Asocia
ción y labor técnico profesional con arreglo 
a las ponencias que se tienen elegidas. 

Coincidiendo con esta Asamblea y orga
nizado por dicho Comité, se dará un ciclo 
de conferencias a cargo de especialistas en 
temas ganaderos para contribuir a la inten
sificacion científica del veterinario. 

La Asociación de Toledo oportunamente 
comunicará a sus asociados los d'ltalles de 
organización de esta Asamblea, referentes 
a inscripción de los boletines de asambleís
tas, cuotas de las mismas, bonificación en 
ferrocariiles, y demás detalles. 

Obra recibida. 
Con el título de Labor Social del Veteri

nario, hemos recibido un ejemplar de esta 
obra, de la que es é!utor el culto veterinario 
de la Diputación Provincial de Valladolid, 
D. Nicéforo Velasco Rodríguez. 

Aparte del éxito que supone la actualidad 
de su publicación, trata de una manera 
amena la labor social realizada por el vete
rinario. 

Agradecemos vivamente su envio y íe 
enviamos nuestra felicitación más cordial, 



"-<,~t~~d~l~~ ~d~~,)~i~~~o(~s'plr~ Vett~iAnAriA .~. 
, ' . ,... . 

., ..•. i\f ol1agAgricJ:lltur~ sin Gan;~ªdos, ni 

I 
,Gallados) sfn especialidades F.MA TA 

,Resolutivo 'Rojo Mata. 
Antidólico F. Mata. 

Oieatriiante Ve 1 O~,.' , 

,. 
( R e gis t r ád os . ) , 

\ 

Hipodermia .' Veterin~ria .. --.-~----

.SéI¡leOlina, Eleserina y Arécolina. 
, (Bondad recono~ida i\iidiscutible. 

SIlS lemas: ) Acción'garantizada. ' 
. ' LEsmeroensu elabor'ación, 

GONZALO F. DJ~ MATA -- LABORATORIO 
. LA B 11N EZ A (ESPANA) 

/ 

·COlllpafierós.! 1 .', .' , .. ¡ ~ ," (/. ' 
", 

DO$ preparitdoscastellahos, que por susex:ce1p.utes 

resultádo~;. lü, cl~se Veterinaria prescribe y réco-
,;,' \ 

,1 , { 

!'llenda: 

Givalrizantualimoramina. - -,.EngOrdD ,~Gast811ano. 
Resllltadbs J poSi tivos '.e fl t0da 

cl(!se.<;le heridas,rozad tiras, , 

forú~culQs abierto.sY'el1f~rme~ 
I " 1:" 

dades.¡'d~ la piel. 

Para desarrollo y engorde de, , ' . 
toda dase de ganados, prepa

ri:tdQ abase de,'fosfatos férrico 

y estimulantes, 
, 

La bo.ratori oLitas~Ilú~ gos (VilladiouO). 



El Transformador Animal.~ 
El mejor tónico, engrasan té, e.xento de ars~ni~o. 
Cura ANEMIA y DIARREA por cról1ica que sea .. 
El que por su composicióú racionales preferido 

por la clase Veterinaria: 

Precio: 4 pesetas caja. 
======== A U T o R 

J. e A s f\B () N A 
PROFESOR V'ETERINARIO' 

PRÉPARACION y VENTA AL POR MAYOR 

r~rmAciA y LAborAtorio de RAfAEL lOSTE 
, - \ " 

SARINENA (HUESCA) 

Do vonta:. D, G~nzalollíaz Alon~o,-~ NOEZ (Toloao) 

r, .~ 

I . 

¡¡VETERINARIOS!!, 
Se os remitirá GR A TI S 
una muestra de " , 

ESCAR OTI N A «'OíA Z,7J' 

si se lo pedís a DON GONZALO DL\Z 
! 

NOEZ (Toledo), acompañando 0,:")0 ptas. 

en selle>s'pnra gHHtosde con'eo y certificado. 

Comprobal'éis que esta preparación es lo mej.or par.a 

tratar his VERRUGAS eh los animales.<· 'l. __ _ , ____ ~ ____ --.,i 
ESTABLECIMIENTO 'TIPOGRÁFICO DE A, MEDINA,LUCIO, 8 y JO-TOLEPO 


